
















CONSORCIO IBALTOL LJA 

 
e-mail: egibaron01@hotmail.com   ● Tel: 315 3195256 Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 ESPINAL - 

TOLIMA 

FORMATO 7  

FACTOR DE CALIDAD 

FORMATO 7B—DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE 
OBRA 

 

Ibagué, 20 de Mayo de 2022 

 
Señores 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 
Carrera 3 N° 1-04 B/ La Pola 
Ibagué – Tolima.  
 
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. No. 110 del 2022 en adelante el "Proceso de Contratación" 
  
Objeto CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA BOCATOMA 
COCORA HASTA LA PTAP LA POLA Y LAS LINEAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION DEL 
TANQUE SUR EN LA CIUDAD DE IBAGUE 

 

estimados señores:  

LUIS EGIMIO BARON VARGAS en mi calidad de representante legal de CONSORCIO IBALTOL LJA 
en adelante el “Proponente“, manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el compromiso 
de utilizar en la obra maquinaria con una antigüedad menor a veinte (20) años, según su función. En 
caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte (20) años cuentan desde la fecha de 
repotenciación de la maquinaria 

 

Atentamente, 

Nombre del Proponente    CONSORCIO IBALTOL LJA 

Nombre del Representante Legal    LUIS EGIMIO BARON VARGAS 

C. C. No.     10.545.813 Popayán 

Matrícula profesional No    19202-23591 

Dirección de correo     Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 

Correo electrónico     egibaron01@hotmail.com  

Telefax      315 3195256 

Ciudad      Espinal Tolima  

 

 

 

__________________________________________________ 

LUIS EGIMIO BARON VARGAS  

REPRESENTANTE LEGAL  

mailto:egibaron01@hotmail.com
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FORMATO 7C—PLAN DE CALIDAD 

Ibagué, 20 de Mayo de 2022 

 
Señores 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 
Carrera 3 N° 1-04 B/ La Pola 
Ibagué – Tolima.  
 
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. No. 110 del 2022 en adelante el "Proceso de Contratación" 
  
Objeto CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA BOCATOMA 
COCORA HASTA LA PTAP LA POLA Y LAS LINEAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION DEL 
TANQUE SUR EN LA CIUDAD DE IBAGUE 

 
 
Estimados señores: 
 
LUIS EGIMIO BARON VARGAS en mi calidad de representante legal de CONSORCIO IBALTOL LJA 
en adelante el “Proponente“, manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el compromiso 
de presentar un Plan de Calidad específico para el proyecto, elaborado bajo el enfoque de un modelo 
de aseguramiento o gestión de la calidad conforme a las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 

10005:2018. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente    CONSORCIO IBALTOL LJA 
Nombre del Representante Legal    LUIS EGIMIO BARON VARGAS 
C. C. No.     10.545.813 Popayán 
Matrícula profesional No    19202-23591 
Dirección de correo     Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 
Correo electrónico     egibaron01@hotmail.com  
Telefax      315 3195256 
Ciudad      Espinal Tolima  

 

 

 

__________________________________________________ 
LUIS EGIMIO BARON VARGAS  

REPRESENTANTE LEGAL  
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FORMATO 9 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

FORMATO 9A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
Ibagué, 20 de Mayo de 2022 

 

Señores 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 
Carrera 3 N° 1-04 B/ La Pola 
Ibagué – Tolima.  
 
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. No. 110 del 2022 en adelante el "Proceso de Contratación" 
  
Objeto CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA BOCATOMA COCORA HASTA LA PTAP LA 
POLA Y LAS LINEAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION DEL TANQUE SUR EN LA CIUDAD DE IBAGUE 

Estimados señores: 

LUIS EGIMIO BARON VARGAS en mi calidad de representante legal de CONSORCIO IBALTOL LJA en adelante 
el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

Opción 2. Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 
de al menos el 40 % sin perjuicio de incluir uno superior del total del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que deberá 
presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base de las personas con 
las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al 40 %, sin perjuicio de incluir uno superior. 

Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una 
declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional 
y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente    CONSORCIO IBALTOL LJA 
Nombre del Representante Legal    LUIS EGIMIO BARON VARGAS 
C. C. No.     10.545.813 Popayán 
Matrícula profesional No    19202-23591 
Dirección de correo     Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 
Correo electrónico     egibaron01@hotmail.com  
Telefax      315 3195256 
Ciudad      Espinal Tolima  

 

 

__________________________________________________ 
LUIS EGIMIO BARON VARGAS  

REPRESENTANTE LEGAL  
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CONSORCIO IBALTOL LJA 

 
e-mail: egibaron01@hotmail.com   ● Tel: 315 3195256 Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 ESPINAL - 

TOLIMA 

FORMATO 8 — VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Criterio de asignación de puntaje) 

 
 

Ibagué, 20 de Mayo de 2022 

 

Señores 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 

Carrera 3 N° 1-04 B/ La Pola 

Ibagué – Tolima.  

 

  

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. No. 110 del 2022 en adelante el "Proceso de Contratación" 

  

Objeto CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA 

BOCATOMA COCORA HASTA LA PTAP LA POLA Y LAS LINEAS DE ABASTECIMIENTO Y 

DISTRIBUCION DEL TANQUE SUR EN LA CIUDAD DE IBAGUE 
 

Estimados señores:  

 

 Yo AITOR MIRENA DELARRAURI ECHEVARRIA identificado con Cedula de Ciudadanía N° 

93.118.240 de El Espinal, en mi condición de persona natural e integrante del CONSORCIO IBALTOL 

LJA, certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre 

del proceso de Contratación es el que se relaciona a continuación:   

 

Número total de 

trabajadores  

vinculados a la 

planta de personal  

Número de personas 

con discapacidad en la 

planta  

de personal  

10 1 

 
El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal, deberá aportar el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación.]  
 

 
 En constancia, se firma en Ibagué, a los 20 días del mes de Mayo de 2022. 

 
 
 
 

____________________________ 
AITOR MIRENA DELARRAURI ECHEVARRIA  

C.C 93.118.240 de Bogotá 

mailto:egibaron01@hotmail.com
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TOLIMA 

 
FORMATO 10B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

  

Ibagué, 20 de Mayo de 2022 

 

Señores 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 

Carrera 3 N° 1-04 B/ La Pola 

Ibagué – Tolima.  

 

  

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. No. 110 del 2022 en adelante el "Proceso de Contratación" 

  

Objeto CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA 

BOCATOMA COCORA HASTA LA PTAP LA POLA Y LAS LINEAS DE ABASTECIMIENTO Y 

DISTRIBUCION DEL TANQUE SUR EN LA CIUDAD DE IBAGUE 

 

 

Estimados señores:  

Yo AITOR MIRENA DELARRAURI ECHEVARRIA identificado con Cedula de Ciudadanía N° 

93.118.240 de El Espinal, en mi condición de persona natural e integrante de CONSORCIO IBALTOL 

LJA, certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del 10% de empleados en las 

condiciones de discapacidad enunciadas en la ley 361 de 1997, contratados con una anterioridad no 

inferior a un año, para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo. 

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de 

contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual 

al del plazo de ejecución del contrato. 

 

 

En constancia, se firma en Ibagué, a los 20 días del mes de Mayo de 2022. 

 

 

 

 

____________________________ 

AITOR MIRENA DELARRAURI ECHEVARRIA 

C.C 93.118.240 de Bogotá 
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CONSORCIO IBALTOL LJA 

e-mail: egibaron01@hotmail.com   ● Tel: 315 3195256 Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 ESPINAL - 

TOLIMA 

FORMATO 11 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Ibagué, 20 de Mayo de 2022 

 
Señores 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 
Carrera 3 N° 1-04 B/ La Pola 
Ibagué – Tolima.  
 
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. No. 110 del 2022 en adelante el "Proceso de Contratación" 
  
Objeto CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA BOCATOMA 
COCORA HASTA LA PTAP LA POLA Y LAS LINEAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION DEL 
TANQUE SUR EN LA CIUDAD DE IBAGUE 
 

Estimados Señores:   

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y 
conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por El 
Municipio de Tunja de lo siguiente:   

  

1) La EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P actuará como 

responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o 

separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor 

de desempate previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados 

con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o 

reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, 

palenquera, Rrom, o gitanas.   

  

Finalidad  Autoriza 

SÍ   NO  

Hacer efectivo el factor de desempate 

para la acreditación de una mujer víctima 

de violencia intrafamiliar, persona 

perteneciente a la población indígena, 

negra, afrocolombiana raizal, 

palenquera, Rrom, o gitanas, o persona 

en proceso de reintegración o 

reincorporación.  

 

 

X 

 

 

 

   

       

  

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede 

generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 

las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos 

y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y 

los datos biométricos.  

  

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 

efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de 
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TOLIMA 

condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la 

población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso 

de reintegración o reincorporación.    

  

Derechos del titular  
  

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:   

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.   

  

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 

incompletos.   

  

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.   

  

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la 

normatividad vigente.   

  

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 

contractual que haga imperativo conservar la información.   

  

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 

adolescentes.   

  

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por la EMPRESA IBAGUEREÑA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P para la atención al público, la línea de atención nacional 

(8) 756000, el correo electrónico contratacion@ibal.gov.co   y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, 

cuya información puedo consultar en http: www.ibal.gov.co disponibles de lunes a viernes de 8:00 a.m a 12 p.m 

y de 2:00 p.m a 6:00 p.m.  

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de 

Tratamiento de Datos Personales dispuesta en http: www.ibal.gov.co y que me dio a conocer antes de 

recolectar mis datos personales.   

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que 
la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.  

  

 

 

Nombre: LUIS EGIMIO BARON VARGAS  

Firma: [Incluir firma del titular]  

Identificación: 10.545.813 Popayán 

Fecha: 20-05-2022 
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LP-110-2022 
ANEXO 4 

 
ANEXO 4 — PACTO DE TRANSPARENCIA 

 
El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de presentación de la 
propuesta el proponente se compromete a:  
 
i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que siempre 
produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el proceso de 
contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de contratación, primen los 
aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre competencia. 

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de contratación, así como realizar 
estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar con los 
elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar 
una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea 
seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso de Contratación y en caso de resultar 
adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los 
riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los encargados de 
planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del proyecto y presentar la 
respectiva propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con otros Proponentes 
para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el proceso de 
contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de las audiencias 
públicas.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y abstenernos de utilizar 
herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. Igualmente, las observaciones al proceso 
de contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán presentadas oportunamente, en los 
plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes y sus 
propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que razonablemente permitan 
considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso 
de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de la Entidad 
para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes de sustento 
probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del Proceso de selección. 

 
xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente cuando sea 

concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la entidad. En caso de desacuerdo 
interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni referirnos 
a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente debatiremos asuntos 
relacionados con el proceso de contratación 
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xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando solamente 
los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a ningún 
funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la entidad ni a sus familiares en primer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de la misma, 
y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de 
intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir un pacto 
ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados 
en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o promover 
directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales a 
funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni durante la ejecución 
o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia 
política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad tome 
respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de selección por los 
canales definidos en los documentos del Proceso.  

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio económico 
o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo estructurador, con el fin 
de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada con el Proceso de selección.  

xxi. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja o 
denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación o con cargo al 
Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 
Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier solicitud, 
ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, efectuada por 
Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o contratistas, a funcionarios 
públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y 
decisiones del Proceso de selección, de manera previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la 
intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

 

 

 
___________________________________________________ 

LUIS EGIMIO BARON VARGAS 
REPRESENTANTE LEGAL 
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